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ORDENANZA XV - Nº 8 

(Antes Ordenanza 50/19) 

 

Artículo 1.- Se fija asueto municipal, en el ámbito de la Administración Municipal, en 

forma permanente cada 8 de noviembre, por ser la fecha en que se reconoce como el Día 

del Empleado Municipal. 

 

Artículo 2.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 


